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I. Introducción 
 
Que el artículo 24 de la Constitución Nacional, establece que todo colombiano con las limitaciones 
que establezca la Ley tiene derecho a circular libremente por el territorio nacional.  
 
A su vez, el artículo 209 de la Constitución Política Colombiana consagra que la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales, y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad 
mediante la descentralización, delegación y desconcentración de funciones. 
 
La Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial, para asesorar la labor del Distrito de Barranquilla, 
de conformidad con el Decreto Acordal 0801 de 2020, artículo 94, tiene entre sus funciones 
primarias:  
 
 “Ejercer como autoridad de tránsito y transporte en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla, de conformidad con las competencias asignadas y en el marco de las disposiciones 
legales vigentes”  
 
“Formular, ejecutar y evaluar políticas, programas y proyectos para el mejoramiento del tránsito y la 
seguridad vial en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, en el marco de los 
objetivos y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Distrital”. 
 
En el mismo orden, el artículo ibidem establece funciones secundarias de esta Secretaría, entre las 
cuales se encuentra las siguientes:   
 
“Formular políticas tendientes a regular y controlar la circulación del transporte terrestre a nivel 
urbano, de conformidad con las competencias asignadas y en el marco de la normatividad vigente.”  
 
“Orientar la formulación y ejecución de programas, proyectos y acciones que conlleven a la 
prevención y disminución de la accidentalidad vial, atendiendo la normativa vigente y los 
lineamientos de la normativa vigente y los lineamientos del orden nacional”.  
 
“Regular y reglamentar la circulación o tránsito de los diferentes actores por las vías públicas o 
privadas abiertas al público, o en las vías privadas, en las que internamente circulen vehículos”.  
 
En cumplimiento de lo antes mencionado, y continuando con las disposiciones del Decreto Acordal 
0801 de 2020, establece lo siguiente:  
 
“Artículo 97 Funciones de la  Oficina de Gestión Estratégica e Institucional tiene dentro de sus 
funciones primarias la siguiente: 
 
“Coordinar las actividades administrativas y financieras para el aprovechamiento de los recursos 
físicos, humanos y técnicos, de manera articulada con las dependencias competentes en la 
administración central distrital” 
 
Además, tiene asignadas entre otras las funciones que se detalladas a continuación:  
 
“Administrar y custodiar el archivo  correspondiente a cada uno de los registros de tránsito y demás 
documentos que se asignen por competencia”. 
 
“Gestionar los rangos de informes de accidente de tránsito y comparendos para garantizar la 
operación de la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial, realizando el proceso de digitación, 
digitalización y custodia de estos, en el marco de la normatividad vigente” 



  
 

 
 

 
Que el artículo 100 establece como funciones primarias de la oficina de Registros de Tránsito, las 
siguientes: 
 
“Administrar los registros de tránsito de automotores, conductores, maquinaria agrícola, industrial y 
autopropulsada, remolques, semirremolques y demás asignados, en el marco de las normas legales 
vigentes. lo cual supone el desarrollo de un gran número de actuaciones, en este entendido debe 
estudiar, asesorar, conceptuar, absolver, proyectar, evaluar, revisar y emitir una serie de 
documentos en relación con los asuntos de su competencia” 
 
Así las cosas, la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial, busca a través de sus oficinas de 
Gestión Estratégica e Institucional, coordina la gestión de guarda y custodia de todos los archivos 
que corresponden a cada uno de los tramites de registros de transito que se generan al interior de 
la secretaria con el fin de continuar fortaleciendo los distintos procesos misionales y coordinar todos 
los procedimientos de conformidad con las funciones de cada una de sus dependencias. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y de acuerdo con la planificación estratégica del tránsito y transporte 
en el Distrito de Barranquilla, mediante el Acuerdo N° 006 del 24 de mayo de 2024, se adoptó el 
plan de Desarrollo Territorial Barranquilla a Otro Nivel 2024-2027, en el cual se establecen los 
siguientes componentes, programas y proyectos entre otros, estos serán los componentes con los 
cuales se busca el desarrollo de la ciudad: 
 
1) La Seguridad y Convivencia Ciudadana; 2) Espacio Público y Ambientes Urbanos; 3) Vivienda y 
Hábitat; 4) Salud; 5) Movilidad y Transporte; 6) Educación; 7) Medio Ambiente y Adaptación al 
Cambio Climático; 8) Deporte y Cultura; 9) Ciudad Emprendedora y Competitiva; y 10) Gestión 
Social. 
 
En este mismo orden, en el Plan de Desarrollo territorial, en su Artículo 23 establece el Componente: 
“Administración Pública Eficiente” Este El componente representa una pieza fundamental dentro del 
esquema de mejoras propuesto para la administración pública de Barranquilla. Su objetivo principal 
radica en la optimización de los procesos administrativos a través de la implementación de prácticas 
modernas y la incorporación de tecnologías avanzadas. Esta modernización no solo apunta a agilizar 
los trámites y servicios públicos, sino también a garantizar una mayor transparencia en la gestión de 
los recursos distritales, fortaleciendo así la confianza de los ciudadanos en la institución 
gubernamental. 
 
Dentro del citado componente, se encuentra el programa “Fortalecimiento del desempeño y 
eficiencia”, a través del cual se  busca aumentar las capacidades institucionales del nivel central de 
la entidad territorial, como respuesta efectiva a los retos emergentes y demanda de servicios de la 
ciudadanía, con énfasis en la gestión adecuada de las políticas de gestión y desempeño institucional, 
relacionadas con el talento humano, direccionamiento estratégico y la planeación, la gestión con 
valores para resultados, la información y comunicación, y en especial lo relacionado con las políticas 
de compras y contratación, servicio al ciudadano, gestión documental, gobierno digital y control 
interno.   
 
En el programa en mención, se encuentran distintos proyectos, dentro del cual tenemos  el proyecto 
“Mejoramiento del Archivo y Custodia de los Expedientes de los Registros de Tránsito”, este proyecto 
busca garantizar la continuidad y eficiencia en la gestión de expedientes, proporcionando los 
recursos necesarios para su adecuada conservación, almacenamiento y custodia e implementando 
procesos y medidas que aseguren la integridad y seguridad de la información contenida en los 
documentos, de esta manera es indispensable abordar la necesidad de contar con espacios 
adecuados para el archivo y custodia de los expedientes de los registros de tránsito que permita no 
solo superar las limitaciones en la capacidad de almacenamiento, sino también atender la alta 



  
 

 
 

producción de documental propia de las actividades de la secretaría, y garantizar de esta manera la 
integridad y accesibilidad de los expedientes existentes y nuevos, cumpliendo en todo caso, tanto 
con las normas generales de archivo como con la obligación generada con los usuarios de custodiar 
y administrar los expedientes vehiculares. 
 
En virtud de lo antes mencionado, la Secretaría Distrital De Tránsito y Seguridad Vial, a fin de 
continuar fortaleciendo los distintos procesos misionales debe coordinar todos los procedimientos 
de guarda y custodia de todos los archivos que se generen con ocasión a la realización  de los 
tramites de registros de tránsito, entre otros. 
 
En este orden de ideas, y teniendo en cuenta que la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial, 
en virtud de los objetivos trazados para el cumplimiento del proyecto “Mejoramiento del Archivo y 
Custodia de los Expedientes de los Registros de Tránsito” se propone realizar la gestión oportuna 
de expedientes de registro de tránsito en condiciones y espacios adecuado, y así continuar 
fortaleciendo los servicios y la atención que se prestan a la comunidad, lo cual permitirá optimizar 
los procesos definidos de esta dependencia; así mismo, mejorar los resultados   de registro oportuno 
que permitirá reducir los tiempos de espera en la atención al ciudadano; con el fin de contribuir con 
el fortalecimiento institucional, mejorar las gestión y la calidad de los servicios que brinda en su 
interior, lo cual redundará en optimización de tramites, para el cumplimiento de los fines 
constitucionales  y misionales, se hace necesario la contratación de dos personas naturales de 
apoyo a la gestión, en la ejecución de acciones para fortalecer el personal que presta servicios en 
el área de archivo, y asegurar la actualización permanente de los sistemas de información, realizar 
la recepción, clasificación, depuración, digitalización de los documentos resultantes de los diferentes 
trámites relacionados con los registros de tránsito entre oros, así como también  la digitación de la 
información de estos trámites en las diferentes bases de datos o sistemas de registros de 
información dispuestos para este fin, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, y 
con el objetivo  de poder dar cumplimiento a la misión institucional y las funciones de la Secretaría 
Distrital de Tránsito y Seguridad Vial. 
 
Acorde con lo anterior, la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, con el fin de alcanzar los objetivos 
propuestos de este proyecto y teniendo en cuenta que no existe el recurso humano suficiente e 
idóneo en la  planta de personal para el desarrollo las mismas, tal como lo certifica la Secretaria de 
Gestión Humana, se requiere la  contratación de dos (2) personas naturales para el desarrollo y 
ejecución de actividades a lo largo de la presente vigencia fiscal 2025. 
 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación es el siguiente: 
 

ITEM Clasificación UNSPSC Descripción 

1 80111600 Servicios de personal temporal 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 
 

II. Análisis de Mercado 

 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-nov2024.pdf (enero de 2025) 
 
Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según 
subsector de servicios (noviembre 2024p 
 
En noviembre de 2024, catorce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en los ingresos totales, en comparación con noviembre de 2023. 

 
Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según 
subsector de servicios (noviembre 2024p / noviembre 2023) 

 
En noviembre de 2024, cuatro de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en el personal ocupado total, en comparación con noviembre de 2023. 
 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-nov2024.pdf


  
 

 
 

 
 
 
Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de 
servicios (noviembre 2024p / noviembre 2023) 
 
En noviembre de 2024, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
salarios, en comparación con noviembre de 2023. 
 
 
 



  
 

 
 

 
 
 
Principales indicadores del mercado laboral (tasa de desocupación) 
 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-dic2024.pdf (enero de 2025) 

 
Para el mes de diciembre de 2024, la tasa de desocupación del total nacional fue 9,1%, lo que 
representó una disminución de 0,9 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2023 (10,0%). La 
tasa global de participación se ubicó en 64,4%, mientras que en diciembre de 2023 fue 63,8%. 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,5%, lo que representó un aumento de 1,1 puntos 
porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (57,4%). 
 
 
 
 
 
 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-dic2024.pdf


  
 

 
 

 
 
En diciembre de 2024, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 
fue 9,0%, mientras que en el mismo mes del año anterior fue 10,2%. La tasa global de participación 
se ubicó en 66,0% y la tasa de ocupación en 60,1%, en diciembre de 2023 estas tasas fueron 66,3% 
y 59,5%, respectivamente. 
 

 
 
 
 
 



  
 

 
 

III. Técnico 

La Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad vial, en el marco del proyecto Mejoramiento del 

Archivo y Custodia de los Expedientes de los Registros de Tránsito, requiere contratar la prestación 

de servicios de DOS (2) personas naturales que cumpla con el perfil exigido, para el desarrollo de 

las actividades encaminadas al archivo, guarda y custodia de los expedientes de los registros de 

tránsito que se generen, actualización permanente de los sistemas de información, brindar 

acompañamiento en la gestión oportuna de expedientes de registro de tránsito en condiciones y 

espacios adecuado, y que contribuyan a optimizar los procesos definidos de la misma lo cual 

contribuye a mejorar la atención y  registro oportuno que permitirá reducir los tiempos de espera en 

la atención al ciudadano. 

 

Los perfiles, experiencia y valor contrato se detallan a continuación: 

 

PERFIL CANT OBLIGACIONES 
VALOR 
TOTAL C/U 

PLAZO 

 

 

 

 

 

Acreditar Diploma de 

bachiller   con Laboral 

mínima un (1) año. 

 

 

 

 

 

 

1 

1. Brindar apoyo a la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad 
Vial, con el fin de garantizar el control y la actualización de los 
documentos generados en los diferentes trámites realizados al 
interior de la Secretaría, y que deben ser custodiados por parte 
en el archivo de la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad 
Vial 

2. Apoyar en la digitalización de los documentos asignados por el 
supervisor, con el fin de mejorar los tiempos de esperas de los 
trámites realizados por los usuarios de la Secretaría Distrital de 
Tránsito y Seguridad Vial. 

3. Brindar apoyo a la secretaria Distrital de Tránsito y Seguridad 
Vial, en la consolidación de la base de datos y registrar la 
documentación y expedientes recibidos por la oficina de 
registro de tránsito y oficina de procesos contravencionales de 
tránsito y demás procesos de la Secretaría, entre estos, 
comparendo, IPAT, etc. 

4. Apoyar en el recibo y la verificación de los documentos de los 
trámites que se realizan ante la oficina de Registros de Tránsito, 
y otros documentos que se generen en las diferentes áreas  de 
la secretaría y que requieran ser archivados. 

5. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato, las 
asignadas por el supervisor y todas aquellas que garanticen su 
cabal y oportuna ejecución. 

 

 

 

 

 

 

$ 15.000.000 

 

 

 

El Plazo de 
ejecución será 
hasta el treinta 
y uno (31) de 
Julio de 2025, 
contados a 
partir del 
cumplimiento 
de los 
requisitos 
legales de 
perfeccionamie
nto y ejecución 
dispuestos en 
el artículo 41 de 
la Ley 80 de 
1993 



  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

Acreditar título de 

Bachiller con y    con 

experiencia laboral 

mínima de   nueve (9) 

meses. 

 

 

 

 

 

 

 

1 

1. Brindar apoyo a la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad 
Vial, con el fin de garantizar el control y la actualización de los 
documentos generados en los diferentes trámites realizados al 
interior de la Secretaría, y que deben ser custodiados por parte 
en el archivo de la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad 
Vial 

2. Apoyar en la digitalización de los documentos asignados por el 
supervisor, con el fin de mejorar los tiempos de esperas de los 
trámites realizados por los usuarios de la Secretaría Distrital de 
Tránsito y Seguridad Vial. 

3. Brindar apoyo a la secretaria Distrital de Tránsito y Seguridad 
Vial, en la consolidación de la base de datos y registrar la 
documentación y expedientes recibidos por la oficina de 
registro de tránsito y oficina de procesos contravencionales de 
tránsito y demás procesos de la Secretaría, entre estos, 
comparendo, IPAT, etc. 

4. Apoyar en el recibo y la verificación de los documentos de los 
trámites que se realizan ante la oficina de Registros de Tránsito, 
y otros documentos que se generen en  las diferentes áreas  de 
la secretaría y que requieran ser archivados. 

5. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato, las 

asignadas por el supervisor y todas aquellas que garanticen su 

cabal y oportuna ejecución. 

 

 

 

 

 

 

 

$ 15.000.000 

 

 

 

 

El Plazo de 
ejecución será 
hasta el treinta 
y uno (31) de 
agosto de 
2025, contados 
a partir del 
cumplimiento 
de los 
requisitos 
legales de 
perfeccionamie
nto y ejecución 
dispuestos en 
el artículo 41 de 
la Ley 80 de 
1993 

 

 

OBLIGACIONES GENERALES: 

 

1. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del 
contrato. 

2. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de 
algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de la 
Secretaria General y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria de Hacienda. 

3. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
4. Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo, en la plataforma SECOP II. 
5. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el SIGEP. 
6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato. 
7. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales. 
8. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte del supervisor 

del contrato.  
9. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 
10. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta. 
11. Entregar con cada informe de supervisión un anexo con los insumos, datos e información 

requeridos para el desarrollo de estrategias de comunicación y divulgación a la comunidad de 
las actividades ejecutadas en el contrato. 

12. Deberá cumplir con todas y cada una de las obligaciones contenidas en la Ley Estatutaria 1581 
de 2012 y Decreto reglamentario 1377 de 2013 de protección, confidencialidad de la información 
y uso adecuado de la misma acatando lo contemplado en la política de tratamiento de datos de 
la Alcaldía Distrital de Barranquilla. 

13. contar con las herramientas necesarias para la prestación del servicio. 
14. El contratista deberá cancelar las estampillas Distritales que se generen con la suscripción del 

presente contrato, en el término máximo de diez (10) contados a partir de la suscripción de 
conformidad con lo dispuesto en el Estatuto tributario Distrital 



  
 

 
 

IV. Análisis de oferta – Datos de Compra Pública 

 

De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 
estratégico; Análisis de la Oferta y Demanda de Colombia Compra Eficiente, frente a la búsqueda 
de empresas del sector cuyo objeto se describe con la prestación de servicios de apoyo a la gestión 
relacionado con el código 80111600. Se puede evidenciar que en el lapso del año 2023-2024 se 
suscribieron cerca de 1.06 mill de contratos a nivel nacional por valor de $26 bill, donde participaron 
cerca de 510.10 mil proveedores, los cuales se relacionan a continuación: 
 

 
 

En las siguientes gráficas se evidencia que la mayoría de los contratos con objetos relacionados al 
expuesto en el presente estudio corresponden a proveedores no plurales con una participación del 
99.93%. Así mismo, se relaciona el valor aproximado de los contratos ejecutados para proponentes 
singulares como para proponentes plurales: 
 

 
 



  
 

 
 

 
Se proyecta el gasto anual de las distintas entidades a nivel nacional en contrataciones con objeto 
similar al señalado en el presente análisis del sector, tal y como se describe en grafica a continuación: 
 

 
En el mismo sentido, teniendo en cuenta los códigos de naciones unidas relacionados en el presente 
estudio y habiendo consultado el histórico de contratación en la plataforma SECOP II, la Modalidad 
de Contratación para este tipo de procesos es de directa o régimen especial, teniendo la mayoría 
contrataciones directas, por valor de $22 bill aproximadamente y en segundo lugar bajo la modalidad 
de Régimen Especial por un valor de $3 bill, aproximadamente.  
 

 
 
 
 
 
 
 



  
 

 
 

Estudio de la Demanda. 
 
De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 

estratégico Análisis de la Demanda de Colombia Compra Eficiente1, se consultan los contratos 

celebrados relacionados con los códigos de clasificación relacionados a continuación: 

• 80111600 servicios de personal temporal 
 
Una vez consultados, se evidencia que en la vigencia 2024 se suscribieron en la Nación alrededor 
de 551.36 mil contratos y se estima que el valor de estos fue cerca de $14 billones de pesos 
aproximadamente, cuyos números de contratos por entidad se relacionan a continuación: 
 

 
 

Adicionalmente, podemos enfatizar que en el Distrito Capital de Bogotá se concentran la mayoría de 
los contratistas con un 23.02% como se muestra a continuación: 
 

 

 
1https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-
demanda-y-de-la-oferta  

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta
https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


  
 

 
 

Respecto a la gráfica descrita a continuación “Origen de Proveedores-Nivel Internacional” 
podemos observar que la mayoría son contratistas nacionales y que en el 2024 se suscribieron 
399.545 contratos aproximadamente mientras que los contratistas de origen extranjero suscribieron 
alrededor de 1.388 contratos. 

 
 
A continuación, podemos observar contrataciones similares celebradas en años anteriores: 
 

AÑO 
NUMERO DEL 

PROCESO 
TIPO DE 

PROCESO ENTIDAD OBJETO CUANTIA 

2024 
CD-48-2024-
0850 

Contratación 
Directa 

DISTRITO 
ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO 
A LA GESTION PARA EL DESARROLLO 
DE LAS ACTIVIDADES LOGISTICAS DE 

LA GESTION DOCUMENTAL Y ARCHIVO 
DE LA ALCALDIA DISTRITAL DE 

BARRANQUILLA RELACIONADA CON LA 
GESTION ADMINISTRATIVA DE LA 

SECRETARIA GENERAL DEL DISTRITO 
ESPECIAL, INDUSTRITAL Y PORTUARIO 

DE BARRANQUILLA 

 $ 33.000.000   

2024 
CD-33-2024-

2329 
contratación 

Directa 

DISTRITO 
ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTIÓN EN ACTIVIDADES 

RELACIONADAS CON LA 
CORRESPONDENCIA, GESTIÓN 

DOCUMENTAL, CONTROL Y 
SEGUIMIENTO DEL ARCHIVO DE LA 

OFICINA PARA LA SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA DEL 

DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE BARRANQUILLA 

 $ 22.500.000  

 

 

 

 



  
 

 
 

V. Análisis Económico 

 

El valor estimado de la contratación corresponde a la suma TREINTA MILLONES DE PESOS M/L 

($30.000.000) incluido todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y 

liquidación del contrato. La suma anterior, se obtiene de la información contenida en el estudio de 

mercado. 

 

La Entidad estima que el contrato a celebrar es un contrato de Prestación de Servicios Profesionales 

y/o Apoyo a la Gestión, el cual se adelantará de acuerdo con lo establecido en el Literal h) del 

numeral 4° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 y articulo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 

reconociendo como modalidad de contratación correspondiente la Contratación Directa. 

 

Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 

de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales.   

 

Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 

servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 

capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 

idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 

necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 

del gasto debe dejar constancia escrita.  

  

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 

diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, 

así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.  

  

Para constancia se firma en enero de 2025 

Consecutivo: 11171 

 

 

  

 
JAIME ALBERTO MIRANDA ESQUIVEL 
Asesor Externo   
Secretaría General del Distrito 
 

 

 
  


